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CIRCULAR CSJSAC24-23 

 
 

Fecha:        11 de marzo de 2024. 
 
 
Para:            TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES  

 
 

         De: Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 
 
 

         ASUNTOS:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL y/o REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL. 
 
 

 

Cordial Saludo: 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes, se remite las liquidaciones patrimoniales y/o 
reorganizaciones empresariales, por considerarlas un asunto de su competencia, de 
conformidad con el Art. 21 de la Ley 1755 de 2015.  
  

PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA JUZGADO QUE TRAMITA INSOLVENCIA Y/O 
REORGANIZACIÓN 

CLAUDIA LILIANA RAMÍREZ GARCÍA C.C. 43.565.987 JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN 

C I R C U L A R CSJMEC24-13 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 

JOHN JAIRO MOSQUERA RAMIREZ IDENTIFICADO CON 
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 91293052. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

YOLIMA ROJAS CHAVEZ, CC: 40.327.718 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL VILLAVICENCIO 

C I R C U LA R CSJNSC24 – 76 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER Y 

ARAUCA 

LUIS CARLOS ARBOLEDA MEJÍA, IDENTIFICADO CON 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 75.103.417 

SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD 

JESÚS MARÍA RIVERA RUEDA C.C. 6.695.056 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANZÁ ANTIOQUIA 

CESAR AUGUSTO REYES HERNANDEZ – C.C 8.732.140 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

Q’DDLWINNS AGDDLER’S MUÑOZ TARIFA, 
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 

18.957.486 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

: OSCAR SANTIAGO POVEDA ZABALA – C.C. NO. 
79.992.745 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

C I R C U L A R CSJATC24-30 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ATLÁNTICO 

JHON ALBEIRO NARVAEZ SOSA C.C NO 91.184.901 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VICTOR FLOREZ MEJIA – C.C. NO. 98.713.675 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

: ARMANDO LUIS PERALTA RIVERA – C.C. NO. 77028923 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

ALGEMIRA DE JESÚS URREGO DE MALO – C.C 8.732.140 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

MILTON JAVIER TORRES GARCÍA, CC NO. 1.069.716.191 JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

MIGUEL ÁNGEL CASTRO PAVA, CC NO. 93.128.000. JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

JAVIER ERNESTO HERNANDEZ ABRIL CC 1.070.706.585 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

ANA MARCELA GOMEZ MU—OZ, IDENTIFICADA CON LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. C.C. 32.141.620 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD MEDELLÍN 

CAROLINA SANCHEZ MORENO, IDENTIFICADO CON 
CÉDULA DE CIUDADANÍA N.º 1.035.917.101 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÕN MEDELLÍN 
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Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos 
los asuntos Judiciales que se gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos 
Despachos Judiciales, y den respuesta ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE al 
solicitante, absteniéndose de remitir copia de las comunicaciones a este buzón 
institucional.  
 
Se anexa los respectivos oficios de notificación y/o autos admisorios- 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
ALONSO ALBERTO ACERO MARTÍNEZ 

Presidente 
Jeca/Avc 
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